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Especial
siniestralidad

Día mundial de la seguridad y la salud
en el trabajo 2019 «Toma el control»

Entrevista Núria Gilgado, responsable de
Política Sindical de UGT de Catalunya



2

sumario

Sense risc

Dirección

Coordinación

Equipo de redacción

Traducción i corrección lingüística

Maquetación

Fotos/Ilustraciones

Depósito legal

editorial

Oficina Técnica de Prevención de Riesgos Laborales

créditos

la entrevista pág. 3-5

el tema pág. 6-7

manifiesto pág. 8-9

siniestralidad pág. 10-11

especialízate pág. 12

servicios jurídicos pág. 13

negociación colectiva pág. 14

movilidad pág. 15

mutuas pág. 16

explícanos pág. 17-18

preguntas con respuestas pág. 19

te interesa pág. 20

Núria Gilgado i Barbadilla

Secretaria de Política Sindical de la UGT de Catalunya

Editorial
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la entrevista

El pasado día 25 de abril se adelantó la celebración

del Día Mundial de la Seguridad y Salud, la fecha ele-

gida para rendir homenaje a las víctimas de los acci-

dentes de trabajo y las enfermedades profesionales.

¿Qué significado tiene este día para la UGT de

Catalunya?

¿Cómo han cambiado las reivindicaciones del sin-

dicato a lo largo de estos últimos años?

Núria Gilgado
Secretària de Política Sindical de la UGT
de Catalunya
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la entrevista

Hay unanimidad en que en España existe una in-

fradeclaración y subregistro de las enfermedades pro-

fesionales. ¿Es necesario un cambio legislativo para

revertir esta situación?

La sociedad del año 2019 no es la misma que la de

hace ni 10 ni 20 ni 30 años. ¿En idioma preventivo, ha-

blamos de prevención diferencial según el género de

las personas, de la edad o de su procedencia?

Trabajar no puede suponer un
riesgo para nuestra seguridad y
salud
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la entrevista

Todos conocemos algún compañero que después de

ir a la mutua colaboradora de la Seguridad Social, ésta

le acaba derivando al sistema público de salud alegan-

do que su problema es degenerativo, en lugar de un

accidente de trabajo o una enfermedad profesional.

¿Qué solución existe para acabar con este tipo de situa-

ciones?

¿Qué propuestas y acciones tenéis en mente desde

UGT de Catalunya para el 2019 en cuanto a prevención

de riesgos laborales?

Marta Juan

UGT de Catalunya lleva tiempo
exigiendo la derogación inmediata
de las reformas laborales para
acabar con la precariedad
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el tema

Núria Gilgado, secre-

taria de Política Sindical de UGT de Catalunya

Fernando García Benavides,

catedrático de Salud Pública del Centro de Investigación

de Salud Laboral (CiSAL), de la Universitat Pompeu

Fabra

Día Internacional de la
seguridad y la salud en
el trabajo
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el tema

Antonia Fuentes (FICA)

Josep Maria Gebelli (FeSP)

Mari Luz Esmoris (FeSMC)

Camil Ros, secretario general de

la UGT de Catalunya

Conclusiones y propuestas

www.ugt.cat/resum-i-conclusions-de-la-jornada-las-

enfermedades-profesionales-en-el-punto-de-mira/

concentración convocada conjuntamente por UGT y

CC.OO. en el Parc de les Tres Xemeneies

Eduard Salvador
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manifiesto

Trabajos tóxicos

Toma el control, ¡exige
un trabajo sin riesgos!
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manifiesto
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siniestralidad

Enfermar en el trabajo, la pandemia oculta del S XXI

365 días de siniestros y pérdidas:

Datos de siniestralidad
de Cataluña, 2017/2018
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siniestralidad

2019, el drama continúa. La necesidad de un cambio

Posicionamiento de la UGT de Catalunya: 365 días de

lucha.

Marta Juan



12

especialízate

¿Qué se ha de investigar?

¿Quién debe investigar los accidentes?

Papel de los delegados y delegadas de prevención

Publicaciones de UGT de Catalunya relacionadas:

http://cort.as/-IA_o

http://cort.as/-IA-r

Mamen Márquez

Investigación de los
accidentes de trabajo
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servicios jurídicos

¿Qué debemos hacer en estos casos?

pedid a la mutua

copia de vuestro historial médico al que tenéis derecho

vigilad que la causa de la IT coincida con la

que indica la mutua

iniciar un procedi-

miento de determinación de contingencias

(os la podéis descargar en este enlace:

http://cort.as/-J8uD)

Resumiendo, la documentación básica que se debería

adjuntar es:

El volante de asistencia

El historial clínico de atención de la mutua

El informe de vuestro médico de familia que indique

que no habéis padecido con anterioridad baja ni

consulta sobre la parte del cuerpo lesionada

el parte de alta y

baja de la mutua y el parte de accidente

la comunicación de

accidente de trabajo sin baja que ha de realizar y

presentar el responsable en materia de Seguridad y

Salud Laboral del centro de trabajo

Estos dos últimos documentos (el parte de accidente

–si hay accidente con baja extendida por mutua– y el

comunicado de accidente de trabajo– si no hay baja o

la baja es expedida por el SPS) son básicos a efectos de

acreditar que la empresa reconoce la existencia del ac-

cidente.

que el/los delegado/s o delegada/s de

prevención del comité de empresa, sean informados de

todos los accidentes que se produzcan en la empresa y

reciban la comunicación de accidentes mensual

en el Gabinete Jurídico de UGT estamos para

asesoraros y gestionar todos los trámites

Mónica Pino

El accidente de trabajo:
cómo acreditarlo
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negociación colectiva

Seguro colectivo de
accidentes

Noelia Marin Bosque
Secretaria de Organización del

Sindicato del Transporte

Sanitario de Cataluña (miem-

bro del grupo de negociación

del Convenio de Cataluña).

www.ugtcatalunya.cat/negociació

Mamen Márquez
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movilidad

itinerario habitual

el tiempo

no haya interrupciones

en el transporte habitual

La siniestralidad laboral y los accidentes in itínere

Marta Juan

Accidentes
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mutuas

«Artículo 1. Para los efectos de la presente ley, en-

tendiéndose por accidente toda lesión corporal que el

operario sufra con ocasión ó por consecuencia del tra-

bajo que ejecuta por cuenta ajena […]».

«Artículo 4. Los obreros tendrán derecho a indem-

nización por los accidentes indicados en el art. 2, que

produzca una incapacidad de trabajo absoluta o parcial,

temporal o perpetua […]».

«Artículo 3. 2º párrafo. El patrono se halla igual-

mente obligado a facilitar la asistencia médica y far-

macéutica al obrero […]».

«Artículo 5. Si el accidente produjese la muerte del

obrero, el patrono queda obligado a sufragar los gastos

de sepelio […]»

«Artículo 12. Los patronos podrán sustituir las obli-

gaciones definidas […] en una Sociedad de seguros

debidamente constituida».

Jaume Suriol

Las mutuas y el
accidente de trabajo
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explícanos

Enrique, ¿nos podrías describir brevemente tu caso?

¿No te dieron la baja en la mutua?

¿Tuviste que acudir al ICAM para que te

reconocieran una lesión por accidente de trabajo?

¿Cómo conseguiste que se te reconociera la lesión

como accidente de trabajo?

Supongo que después de tu experiencia no debes

tener muy buena opinión de la labor que ejercen las

mutuas…

¿Crees que las empresas están haciendo lo ne-

cesario para prevenir los riesgos laborales?

Eduard Salvador

Durante el juicio el médico de la mutua afirmó
textualmente que mi lesión «era como una tabla
podrida de una estantería, en la que apoyas un
plato de sopa y se rompe»

Enrique Meré
Enrique Meré era encargado de una empresa de lim-
pieza viaria, consiguió que las secuelas ocasionadas
por un accidente laboral finalmente le fueran recono-
cidas como contingencia profesional y no como un
proceso degenerativo.
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explícanos

Cuéntanos brevemente tu caso, Sara.

¿Cómo supiste que tus síntomas podían estar causa-

dos por el trabajo?

¿El ICAM no reconoció tampoco tu enfermedad

como profesional?

¿El servicio de prevención no había detectado

nada?, ¿consideras que las medidas de seguridad en la

empresa eran correctas?

Eduard Salvador

Sara
Sara tiene 28 años y el pasado mes de abril el INSS le
reconoció un asma bronquial causada por exposición a
isocianatos cuando trabajaba en una línea de montaje
de una empresa de automoción.
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preguntas con respuesta

¿Qué se considera legalmente accidente de trabajo y

qué no?

¿Un infarto o un ictus en el trabajo se consideran

accidente laboral?

Marta Juan



te interesa

Los monstruos existen
http://cort.as/-J9E-

Guía procedimental de inspección de
trabajo de investigación de
accidentes de trabajo
http://cort.as/-J9Dq

Cartel «La prevención, un valor
seguro, 2018»
http://cort.as/-J9Ei

Campaña ¿tienes lo que hay que
tener?
https://tienesloquehayquetener.com




